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Holcim Holcim Investments (Spaln), S.L. Tel. 915 901 532

JUÁN VERDÚ LÁZARO, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad
Español n* 33.489.325-Z, en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de
HOLCIM INVESTMENTS(SPAIN), S.L., Sociedad Unipersonal,

CERTIFICA

1*.- Que el domicilio legal de Holcim Investments (Spain), S.L. es el siguiente

Paseode la Castellana, n* 95, planta 13

 

- Que el número de teléfono de las oficinas de la Compañía esel

34 91 590 91 00

- Que el Único Socio de Holcim Investments (Spain), S.L. es la compañía
HOLDERFIN B.V., que, por tanto, es propietaria del 100% de las participaciones
sociales de Holcim Investments (Spain), S.L. HOLDERFIN B.V. es una compañía
de nacionalidad holandesa, con domicilio legal en De Lairesseststraat 192 HS,
1075 HJ, Amsterdam, Holanda.

Y para que así conste a los efectos que sean oportunos, expido la presente

certificación, en Madrid a 22 de enero de 2.013  

   

 

Becretario flel Consejo de

Administración de
Holcim Investments (Spain), S.L.

 

 



Libro Indicador, Sección 28, Hoja N2___:4H.

YO, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, NOTARIO DE MADRID,

DOY FE: De que considero legítima, por cotejo

con otra de mis archivos, la firma que antecede de +
DON JUAN VERDU LAZARO. “===rro.

Y para que asi conste y surta efectos donde
proceda, expido este testimonio de legitimidad de
DÍIMA.

En Madrid, a veinticinco de Enero de dos mil
trece.-

¿orto

  

   

    

  

   

   

    

   

  

  

     
    4.7,

ere eAA

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1981)

. País: España
Country / Pays:

El presente documerito público
This public document / Le présent acte public

2. ha sido firmado por D. Luis Felipe Rivas Recio
has been signed by / a été signé par

3. quien actúa en catidad de NOTARIO
acting in the capaclly of/ agissanten quañté de ,

4. y está rolé del sello / timbre de el de su Notaría
bears the sdal/ stamp of. / wet revétu du sceau / timbre de

  

 
 
 

   

   

      

    

del 31 de Marzode 1976; Qui Ñ 5644 4 y . deAbril 12 de 1978, que la fotoscopíl darte 78 EEE roigual al original que se me exhibs,

—

quedande : rio L. Condo Chiribiagoen mi archivo Totisconis igual. Notario Sa. del CantónSuavacull 05 FEB , 2013 Guayaquil

 



EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID

  

 

CERTIFICO: QUEa petición expresa de Dofía Begoña Perucho Prados,

solicitando certificación comprensiva de la inscripción y vigencia de la Sociedad

denominada “HOLCIM INVESTMENTS -SPAIN-, S.L.”; he examinado los libros

del Archivo de este Registro a mi cargo, de los cuales resulta:

PRIMERO:Queenla inscripción 1* de la hoja número M-202,317, al folio 112

y siguientes del tomo 12.645 de la sección 8*, extendida el día 18 de Diciembre de

1,997, en virtud de primera copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid,

Don Rafael Martín Forero Lorente, el día 24 de noviembre de 1.997, con el número de

protocolo 3,597; en unión de otra escritura autorizada por el citado Notario, el día 10 de

diciembre de 1,997, número 3.753 de su protocolo; consta inscrita en este Registro la

Sociedad denominada actualmente "HOLCIM INVESTMENTS-SPAIN.,S.L.” antes

“HOLCIM -MEDITERRANEAN-S.L.” antes en su constitución “HOLDERMED

ESPAÑA,S.L.?,la cual fue constituida mediante dicha escritura.

SEGUNDO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según este

Registro Mercantil.

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a

documento pendiente de inscripcion que se refiera a los particulares solicitados de la

Sociedad de la que se certifica expido la presente, y la firmo en Madrid, a veintiuno de

   

     

Febrero de dos miltrece.

ÓN: R Ñ 52

“a
Presentada en el Libró-Diafío de Certificaciones con el asiento número 11708/2013,

Registrador Mprgantil-OSdeen

la firma ye O. ISR, Aa. Ni ¿

CEN cotas na
ORAS

Hons.sím

DOES]     

 
 



 
APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 1. País:

Country/Pays: España

El presente documento público
This public document/Le présent acte publle

 
 

 
2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO

has beensigned by

a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of

aglssant en quallté de

 

REGISTRADOR

 
4, y está revestido del sello / timbre

bears the seal / stamp of

est revétu du sceau / timbre de

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
 

 

  
 

 

  
Certificado

Certified/Attesté

5, en MADRID 6. el día 22/02/2013
at/a thefle

7. por AUXILIAR DE ¡INFORMACION
by/par

8, bajo el número |2013/14551

N2/s0us n%

9. Sello / timbre: 10. Firma: . FAA
Sea! / stamp: Signature: Firma V da

Sceau / timbre: Signature: BOYANOBOTE     
 

ta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuadoy, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió,

Esta Apostlila se puede verificar en la dirección sigutente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister

 

Código de verificación de la Apostilla (*); AP: ufAe-AStN-0xIg-7pIW

 

This Apostitle only certifies the authenticity of the siprature and the capacity of tia parson who has signed the public documant,
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears,

This Apostilla does not certify the content of the document for which lt was issued.
To verify the issuance of this Apostilla, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister

Verification code of the Apostille (*): AP:ufAe-AStN-OxIg-7pIW

Cetta Apostille attesta , la qualRá en le de l'acte a agi et, le cas échéant,la de la
Pidentité du sceau ou timbre dont e:  
 

£*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensembih de caractóres du code devé

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmopgrstuvwxyz 0193456789 + - $ 8:

¿OY FEzDe conformidad con el numera! 5 del nede

tela Ley Notarial reformadamediante Dec. S
ipaNo.2

de! 1 de Mazode 1972, publicada or el 3/0, No. 364 de
Maz . de .

Abril 12 de 1978,quelas OS- Falosc

otas precedentes som “iguales a los oñginaies q

i ivofotestoptas iguales.”
se ne exhiben, quedarido en m archivofo! A

Fuavaciun. 2 2 FEB 20 13 AD, Cesario 1. Conao Cnirnboge
Notasio 50, del Cantón

Guavaqui!

  
 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

    

  

 

909806611
a f

 

 

D. LUIS FELIPE RIVAS RECIO

-NOTARIO-
ClViltanueva, 21, 1.* Dcha, - Tlf. 91 578.40 09

28001- MADRID   

NUMERO MIL SESENTA. -“""==-=-=====—ooo

EN MADRID, a uno de Junio de dos mil diez. -----

 

ANTE MI, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, Notario de Ma-

COMPARECE

DON ALVARO CARRASCAL SATRUSTEGUI, mayor de edad,

casado, Abogado, con domicilio a estos efectos en

Madrid, Paseo de la Castellana, 95. D.N.I.,

III

Interviene, en nombre y representación, como Se-

cretario de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., So-

ciedad Unipersonal”, domiciliada en Madrid, calle

María de Molina, n* 40, planta primera, local Al;

constituida con la denominación de HOLDERMED ESPAÑA,

S.L., mediante escritura otorgada en Madrid, el 24

“ de Noviembre de 1.997, ante el Notario Don Rafael

Martín-Forero Lorente; inscrita en el Registro Mer-

cantil de Madrid (España), tomo 12.645, libro 0, fo-

lio 112, Sección 8, hoja M-202317, inscripción 1.

C.T.F., BBLBBOBÍ2. >rro

qv1288888

 



 

 

C
A
S
N
A

 

Cambiada su denominación por la de HOLCIM (MEDI-

TERRANEAN), S.L. (Sociedad Unipersonal), en escritu-

ra por mí autorizada en Madrid, el día 28 de Enero

del año 2.002, número 244 de mí protocolo, que causó

la inscripción 10* en el Registro Mercantil de Ma-

drid (España).oeeeAZZÓ

Cambiada nuevamente su denominación por la ante-

riormente consignada de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN),

S.L., Sociedad Unipersonal”, en escritura por mí au-

torizada en Madrid, el día 6 de Noviembre del año

2.003, número 3.286 de mí protocolo; que causó la

inscripción 14* en el Registro Mercantil de Madrid.

Está facultado para este acto por razón de su

ERPIESadO CALeII

Le conozco y en el concepto en que interviene,

le juzgo con capacidad para esta escritura de APODE-

RAMIENTO,722

OTORGA

Eleva a escritura pública los acuerdos tomados

por el Consejo de Administración, celebrado el día

22 de Marzo de 2.010, y referentes a los siguientes

SS

Otorgar poder especial de Procuración Judicial,

a DOÑA MARIA ROSA FABARA VERÁ. ----=—=-——r===m=m=nme=   



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES  
909806610:
E    

Todo lo anterior lo es en la forma, términos y

facultades que se especifican en la certificación

que me entrega y uno a esta matriz, expedida por el

Secretario, aquí compareciente, con el Visto Bueno

del Presidente, cuyas firmas considero legítimas. --

Hago las reservas legales oportunas, y de acuer-

do con la Ley Orgánica 15/1.999 de protección de da-

tos de carácter personal, el interviniente acepta la

incorporación de sus datos y la copia del documento

de identidad a los ficheros de la Notaría, con la

finalidad de realizar las funciones propias de la

actividad notarial y efectuar las comunicaciones de

datos previstas en la Ley a las Administraciones Pú-

blicas y, en su caso, al Notario que suceda al ac-

tual en la plaza. Puede ejercitar sus derechos de

A acceso, rectificación, cancelación y oposición en la

Notaría autorizante. Y que con arreglo al artículo

249 del Reglamento Notarial, tendrá a su disposición

la copia autorizada de esta escritura, en el plazo de cinco días hábiles siguientes al de hoy, la acep- 
av12888897

 



 

 

ta y Élrma.TITO

Así lo dice y otorga ante mí. Por su elección le

leo esta escritura, previa advertencia del derecho

que tiene a leerla por sí, del que no usa, la en-'

cuentra conforme, aprueba y firma conmigo el Notario

que Doy fé de conocer al compareciente, que el otor-

gante tiene a mi juicio capacidad y legitimación su-

ficiente, que el consentimiento ha sido libremente

prestado, .que este otorgamiento se adecua a la le-

gislación y a la voluntad debidamente informada del

interviniente, y en general del contenido integro de

este instrumento público, extendido en dos folios de

papel exclusivo para documentos notariales, serie 9

W., números el del presente y el anterior en orden

Correlativo.SIT

Está la firma del compareciente. “===>

Signado: Luis Felipe Rivas = rubricado y sella-

Onn

  



 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

 

ÁLVARO CARRASGAL SATRÚSTEQUI, Séorstaria del Consejo de Administración d,
HOLÉmA INVESTMENTS (SPAIN), 5.L,, Somiéliada en Madrid, C/Marla de Malína 1 40

4.

y conle. 8-3TaS0ata,

CERTIFICA:

Gite el Consejo de Administracióndela Sociedan, cofriocadóen debida.falína par
el Sr, Presidente, se reunió el día 22de marzo de 2,040, coniasistenciazde D.
Ferqanda Vatela, B, Ehristopt:Halfer, y: B), ManuelÉuerga.

D Theephil Seblaller, D, Markus Afermann y O. Thomas Knipliel asisten, vs
ciclo(onleananc

Asia de Prasidéntede la sesión.D. Theopnil Sehlalter y de Secretario, D:.Álvaro
Cartásodl Selstegul,

Que.gn.2l actadel Consejo de Aduliuistración,que fue aprobada por dnarimidad-al
final deta.sesiónyfirmada porel Secretario, estrel Visto Banodel Sr. Presidente,
figuid"entrá otros, los diduiBintesBerérdos queBStApaa Inclbidos. en el Orden del

 

eoa fín yaramcap lacs«ecualerianaqueobliga.a las compañias
extranjerasquesoraccionistas desump: iaseoyatorianas,4 tenera Ecuador

  

 

un apogerado, el Consejo. Poeta ; nigidad, dtorgar PoderEspedia) de
Procuración Judicial-amplio y quliclariercual En Derecho. dela Rapública de

E da2ROSÁFABARA VERA,

 

  

 

   
  

  

  

 

US tegulgrs, 8ytavrás fa 4
jisncócda

eel fielcumplimientode
ensía mientes na fuere

lesitacenyMagia,a 25 de mago dequró.
dutoristeraJodag Iusaleciós, expido:lepresañteccertificaciónona elVisto Buena

mE

0v12858986
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Í Aplicación Arancel. Disposición Adicional 3? Lev 8/88

DOCUMENTO SIN CUANTÍA

 

¿e

ES COPIA DE SU MATRIZ DONDE DEJO ANOTADA ES-

TA SACA. La expido para la sociedad repre-

sentada, en tres folios de papel notarial

serie 20. números el del presente, que si -

no, firmo, rubrico y sello, y los dos e

guientes en orden correlativo. En Madrid 1

mismo día de su autorización. DOY FE.- ns

to legalización única)

La Haye du 5 octobre 1961)

8, de 2 de octubre)

 

 

Apostille

(Convention de

(Real Decreto 2433/1197

 

1. Pais: España

El presente documento público ,

Ha sido figmado Por D- | MA Ly -

» s

NOTARIO

el de su Notaría

2,a   
      Actpando en calidad de

Se halla sellado/timbrado
con

4.
CERTIFICADO 2 JUN. 2618

s. En Madrid 6. El

1, Por el Decano del Colegto Nerasial de Madrid

Con el número

Sello/timbre!   
  
  



 

    

    

   

SELLO DE
LEGITIMACIONES Y

 

YO, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, NOTARIO DE MADRID, DOY

EE

De que la presente fotocopia reproduce bien y

fielmente el documento que en la misma se refleja;

cuyo original tengo a la vista, compruebo y devuel-
OA

Queda extendida en cuatro folios de papel de los

Colegios Notariales de España, serie QV., números el

del presente y los tres siguientes en órden correla-

¡MIMOA

Conforme al artículo 264 del Reglamento Nota-

rial, no incorporo al Libro Indicador este testimo-

nio por exhibición, por tener por objeto document
suficientemente identificable. =-======"="=======>

Y para que así conste, y surta efectos dondd

proceda, expido este testimonio, en Madrid, a onc

de junio de dos mil diez.-
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5305 ca a copia certificadfiqueme fue presentadaen
zÉs 3 tu lira. fojas yl qué”luego..devolví al
Esa ct interesadoenfe-dfcallo conflerota.presente,
¿stizio A. AR,
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uzsl ¿st DR. HÓNERO LOPEZ OBANDO ¡
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